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Al mismo tiempo, la justicia uruguaya estudia un recurso de amparo y el parlamento interpela al Ministro de Ganadería Agricultura y Pesca, pidiendo la revocación de la resolución que autoriza el ingreso del “evento Mon810”.
 

Monsanto se apresta a desembarcar la semilla del 

maíz insecticida en Montevideo

  

En breve estarían desembarcando en Montevideo las semillas de la transnacional Monsanto, que ha sido beneficiada por el gobierno uruguayo con la autorización para vender su producto en Uruguay.
 

Las organizaciones que se oponen a esta habilitación convocan a una conferencia de prensa el próximo lunes 18 de agosto de 2003 a la hora 11 en el Edificio Anexo del Palacio Legislativo (Sala 15).
 

Al mismo tiempo se convoca a participar desde las barras del Palacio Legislativo en la interpelación del Ministro de Ganadería Agricultura y Pesca, Ing. Agr. Martín Aguirrezabala,  en la Cámara de Diputados el próximo martes 19 a las 14:00.
 

A partir de la decisión del gobierno de liberar el maíz transgénico (Mon810) de la se han  sucedido una serie de acontecimientos: la justicia analiza una acción de amparo y el parlamento interpelará al titular del MGAP. En el camino se han sucedido una serie de hechos destacables: 
· No fueron tenidas en cuenta las expresiones del Director Nacional de Medio Ambiente, señor Aramis Lachinián en la sesión de la Comisión de Ganadería, Agricultura y Pesca de la Cámara de Representantes, donde informó que en la resolución ministerial no fueron tenidas en cuenta las propuestas que la DINAMA, todas ellas tendientes a establecer medidas de contralor, previsión y eliminación de riesgos ambientales.

 

· La Cámara de Representantes resuelve por amplia mayoría –con votos de integrantes de 4 de los 5 partidos políticos con representación parlamentaria– enviar una minuta al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, solicitando la suspensión de la aplicación de la autorización, reclamando la realización de los estudios previos imprescindibles.

 

· La Asociación de Productores Orgánicos del Uruguay (APODU) presentó un Recurso Administrativo que ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca –previsto por el artículo 317 de la Constitución– solicitando la revocación de la autorización otorgada al maíz transgénico.

 

· La Asociación de Productores Orgánicos del Uruguay (APODU) presentó una Acción de Amparo que ante la justicia, solicitando que se disponga la suspensión de la autorización hasta tanto se realicen los estudios de impacto ambiental y derivados que establece la ley. Esta acción se halla actualmente en trámite.

 

· El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (del que forma parte la DINAMA) dicta una reglamentación restrictiva estableciendo la obligación de registro por parte de quienes utilizaran en sus cultivos el maíz transgénico, una zona de exclusión ecológica para evitar la contaminación por hibridación de los cultivos de maíz natural, la obligación de establecer refugios en las plantaciones transgénicas y otras medidas de carácter tuitivo y precautorio. Esta resolución fue vetada por el Presidente Dr. Jorge Batlle.

 

· El Ministro de Ganadería Agricultura y Pesca se enfrenta a una interpelación en la Cámara de Representantes por esta situación.

 

Los abajo firmantes, gremiales rurales, asociaciones de consumidores, organizaciones ambientalistas, movimientos orgánicos, empresas agroindustriales, sindicatos, Facultad de Agronomía, docentes de la Universidad de la República, expresamos nuestro amplio apoyo a la Asociación de Productores Orgánicos del Uruguay en los recursos presentados y ratificamos nuestra posición de rechazo a la autorización de ingreso de maíz transgénico MON 810 que afectará el esfuerzo de posicionarnos en el mercado internacional  bajo la denominación de origen: "Uruguay Natural". 

 

Organizaciones firmantes hasta el día 14 de agosto:

· Asociación de Colonos del Uruguay
· Asociación de Docentes de la Universidad de la República (ADUR–PIT CNT)
· Asociación de Estudiantes de Agronomía (AEA)
· Asociación de Productores Agroecológicos de Bella Unión (APABU)

· Asociación de Productores Orgánicos del Uruguay (APODU)

· Asociación de Remitentes de Leche

· Asociación Fomento y Defensa Agrícola (Juanico)

· Centro de Estudios Uruguayos de Tecnologías Apropiadas (CEUTA)

· Centro de Viticultores del Uruguay

· Centro Latinoamericano de Ecología Social (CLAES)

· Comisión Nacional de Fomento Rural (CNFR)

· Comunidad del Sur – Red Tierra del Futuro

· Consumidores y Usuarios Asociados (afiliada a Consumers International)

· Federación Nacional de Productores de Cerdo

· Foro Juvenil

· Grupo Eco-Tacuarembó

· Grupo Guayubira

· Instituto del Tercer Mundo

· Liga del Trabajo del Carmen (Gremial productores de Durazno, integrante de Federación Rural)

· Movimiento Agropecuario del Uruguay (MADUR)

· Movimiento Uruguay Orgánico (MUO)

· Red de Acción en Plaguicidas (RAPAL Uruguay).

· REDES-Amigos de la Tierra.

· Sindicato Autónomo del Tabaco (SAT).

· Sindicato de Obreros y Empleados de Norteña (SOEN).

· Sindicato Único de Obreros Rurales y Agroindustriales (SUDORA).

· Unidad de Ciencias de la Epigénesis (UNCIEP) Facultad de Ciencias.

· Unión Internacional de Trabajadores de la Alimentación y la Agricultura (UITA).

· Unión de Trabajadores Azucareros de Artigas (UTAA).

· Uruguay Sustenatble

Se está a la espera de las adhesiones de las siguientes organizaciones que lo hicieron en el comunicado del 17 de julio pasado:

· Asociación de Exportadores de Miel del Uruguay (ADEMU)

· Asociación de Obreros y Empleados de Conaprole

· Facultad de Agronomía

· Federación de Estudiantes Universitarios del Uruguay (FEUU)
· Instituto de Promoción Económico Social del Uruguay (IPRU)
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